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y 25 de noviembre de 1981 del Consejo Supremo de Justicia 
Militar, Sala de Gobierno, que le negaron le aplicación del 90 
por 100 del sueldo regulador que se le reconocía, por ser dichos 
actos ajustados a derecho.

No se hace expresa imposición de las costas causadas.
Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el 'Bole

tín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislativa”, 
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982 de 18 de marzo, dispongo que se cumpla 9n sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V E. muchos años.
Madrid, 24 de marzo de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

13441 CORRECCION de erratas del Real Decreto 777/1983, 
de 9 de marzo, por el que se aprueba la resolu
ción-tipo para la construcción, en régimen de fa
bricación mixta, de autobuses para el transporte 
de viajeros, de capacidad máxima autorizada de 
128 personas (P, A. 87.02 A.l.a).

Padecido error en la inserción del mencionado Real Decre
to, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 91, de 
fecha 10 de abril de 1983, página 10524, se transcribe a conti
nuación la oportuna rectificación:

En el artículo primero, líneas cuatro y cinco, donde dice: 
«... potencia de motor de 200 CC y cilindrada 10.518 cc, ...»; 
debe decir: «... potencia de motor de 200 CV y cilindrada 
10.518 cc, ...».

13442 ORDEN de 18 de marzo de 1983 por la que se 
autoriza a la firma «Destilaciones Bordas Chinchu- 
rreta. S. A.», el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de aceite esen
cial de menta desmentolizada y aguarrás o esencia 
de trementina y la exportación de mentol cristaliza
do, terpineol y acetato de terpenilo.

Ilmo Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Destilaciones Bordas Chin- 
churreta, S. A.», solicitando el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo para la importación de aceite esencial de menta 
desmentolizada y aguarrás o esencia de trementina y la expor
tación de mentol cr.stalizado, terpineol y acetato de terpenilo,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la 
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo a la firma «Destilaciones Bordas Chinchurre- 
ta, S. A.», con domicilio en carretera de Carmona, 30, Ac, 
Sevilla, y NIF A-41.00145-4.

Para el mentol cristalizado sólo se admite la operación por 
el sistema de admisión temporal.

Segundo.—Las mercancías de importación serán las siguien
tes:

1. Aceite esencial de menta desmentolizada con una concen
tración real de alcoholes expresada en mentol no .superior al 
45 por 100, P. E. 33.01 25.

2. Aguarrás o esencia de trementina, P. E. 38.07.10.
Tercero —Los productos de exportación serán los siguientes:
D Mentol cristalizado, P. E. 29.05.13.
II) Terpineol, P. E. 29.05.19.1.
III) Acetato de terpenilo, P. E. 29.14.45.9.
Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:
— Por cada 100 kilogramos que se importen de aceite espe

cial de menta desmentolizada con una concentración real de 
alcoholes expresada en mentol del 45 por 100, habrán de expor
tarse,

— 43,500 kilogramos de mentol cristalizado

Como porcentaje de pérdidas:

— 8 por 100 en concepto de mermas.
— 48,5 por 100 en concepto de subproductos aprovedhables 

que adeudarán los derechos correspondientes a la P. E. 33.01.80.
La distinta concentración real de alcoholes, expresada en 

mentol, que puede sentar la mercancía a importar hasta el 
límite fijado del 45 por 100, deberán reflejarse proporcional
mente tanto en el porcentaje de rendimiento como en el rela
tivo a subproductos.

— Por cada 100 kilogramos que se exporten de terpineol o 
de acetato de terpenilo, se podrán importar con franquicia aran
celaria o se datarán en cuenta de admisión temporal o se de
volverán los derechos arancelarios, según el sistema a que se 
acoja el interesado,

— 166 kilogramos de aguarrás o esencia de trementina.
Como porcentaje de pérdidas en cada caso:
— 40 por 100 en concepto de mermas.
— 12,3 por 100 en concepto de subproductos aprovechables, 

transformados en «mezclas de substancias odoríferas», adeuda- 
bles por la P. E. 33.04.90.1.

El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de 
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las 
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, 
así como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones 
particulares, formas de presentación), dimensiones y demás 
características que las identifiquen y distingan de otras simila
res y que, en cualquier caso, deberán coincidir, respectivamen
te, con lag mercancías previamente importadas o que en su 
compensación se importen posteriormente, a fin de que la Adua
na, habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones 
que estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de 
muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central 
de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, a partir del día 13 de junio de 1983, debiendo el interesado, 
en su caco, solicitar la prórroga con tres meses de antelación a 
su caducidad y adjuntando la documentación exigida por la 
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes 6erán aquellos con los que España mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o su moneda de pago sea conver
tible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima 
oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas con
diciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 Je la 
Orden Ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976. En el sistema de repo
sición con franquicia arancelaria el plazo para solicitar las 
importaciones será de un año a partir de la fecha de las expor
taciones respectivas, según lo establecido en el apartado 3.8 
de la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las 
exportaciones realiadas podrán ser acumuladas, en todo o en 
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de lee mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o li
cencia de importación, en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, en 
los otroso dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las 
correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de 
importación como de la licencia de exportación, que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y 
el sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le 
otorgó el mismo.

Noveno —Las mercancías Importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Diez.—En el sistema de reposición con franquicia arancelaria 
y de devolución de derechos, las exportaciones que Se hayan 
efectuado desde el 13 de junio de 1983, hasta la aludida fecha de 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse 
también a los beneficios correspondientes, siempre que se hayan 
hecho con6tar en la licencia de exportación y en la restante 
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en 
trámite su resolución Para estas exportaciones los plazos seña
lados en el artículo anterior comenzarán a contarse desde la 
fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del 
Estado».
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Once.—Esta autorización se regirá en todo aquello relativo a 
tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la 
presente Orden ministerial por la normativa que se deriva de 
las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 
165).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 
1978 («Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 
1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 
marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Doce.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge
neral de Exportación dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y 
desenvolvimiento de la presente autorización.

Trece.—El régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
que se autoriza por la presente Orden se considera continuación 
del que tenia la firma «Destilaciones Bordas Chinchurreta, So
ciedad Anónima», según Orden ministerial de 13 de diciembre 
de 1980 («Boletín Oficial del Estado» de 13 de febrero de 1981’, 
ampliada por Orden ministerial de 11 de diciembre de 1981, y 
prorrogada posteriormente hasta el 13 de junio de 1983, a efectos 
de la mención que en las licencias de exportación y correspon
diente hoja de detalle se haya hecho del citado régimen, ya 
caducado, o de la solicitud de su prórroga.

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I, muchos años
Madrid, 18 de marzo de 1983.—P. D., el Director general, 

Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

13443 ORDEN de 18 de marzo de 1983 por la que se 
modifica a la firma «Laminados de Aluminio Es
peciales, S. A.», el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo para la importación de tubo de 
cobre y banda de tubo de aluminio y la exporta
ción de evaporadores, tubos intercambiadores y pa
neles.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Laminados de Aluminio Es
peciales, S. A », solicitando modificación del régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo para la importación de tubo de 
cobre y banda y tubo de aluminio y la exportación de evapo
radores. tubos intercambiadores y paneles autorizado por Or
den ministerial de 20 de diciembre de 1981 («Boletín Oficial 
del Estado» de 10 de febrero de 1982),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la 
Dirección General eje Exportación, ha resuelto:

Primero.—Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Laminados de Aluminio Especiales, 
Sociedad Anónima», con domicilio en calle Wagner, sin número, 
Rubí (Barcelona), y NIF A.08.84368, en el sentido de incluir 
ia importación de chapas de aluminio sin alear, de 2,90 milí
metros de espesor, de forma distinta a la cuadrada o rectan
gular. de la P. E. 76.03 51.

Segundo.—Como módulos contables para esta nueva meroan- 
cía se aplicarán los ya establecidos para ia mercancía 1, (barra 
de aluminio sin alear de 2,90 milímetros de espesor),,en la ci
tada Orden ministerial de 20 de diciembre de 1981.

Tercero.—Modificar el citado régimen en el sentido de incluir 
la siguiente cláusula:

-El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y correspondiente hoja de detalle, 
y por cada expedición, las exactas características (calidad, 
composición centesimal, diámetro, espesor, longitud y anchura) 
de la materia prima realmente utilizada determinante del bene
ficio, a fin de que la Aduana, en base a dicha declaración, y tras 
las comprobaciones que tenga a bien efectuar, pueda autorizar 
las correspondientes hojas de detalle.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
de la Orden de 20 de diciembre de 1981. que ahora se modifica.

Cuarto —Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 
3 de agosto de 1982 también podrán acogerse a los beneficios de 
os sistemas de reposición y de devolución de derechos derivados 
de la presente modificación, siempre que se hayan hecho constar 
en la licencia de exportación y en la restante documentación 
aduanera de despacho la referencia de estar solicitada y en 
trámite su resolución Para estas exportaciones, los plazos para 
solicitar ia importación o devolución, respectivamente, comenza
rán a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el 
«Boletin Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de marzo de 1983—P. D., el Director general, 

Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

13444 ORDEN de 18 de marzo de 1983 por la que se 
modifica a la firma «Releco, S. A.», el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la Im
portación de diversas materias primas y la expor
tación de relés y bases de enchufe.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Releco, S. A.», solicitando 
modificación del régimen de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo para la importación de diversas materias primas y la expor
tación de relés y bases de enchufe autorizado por Orden minis
terial de 27 de junio de 1978 («Boletín Oficial del Estado» 
de 4 de agosto),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la 
Dirección Ger.eral de Exportación ha resuelto:

Primero.—Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Releco, S. A.», con domicilio en calle 
Pedro Heredia, número 21, Madrid-28, y NIF A-28672624, en 
el sentido de dar una nueva redacción a la mercancía de 
importación autorizada con el número 4, del apartado l.°, de la 
citada autorización de 27 de junio de 1978. que quedará como 
sigue:

«4. Patillas de,enchufe tubulares de latón niquelado (de 2,35 
por 0,25 por 16 más 3,7), de la P. E. 85.19.23).»

Segundo.—Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 
17 de diciembre de 1982, también podrán acogerse a los benefi
cios de los sistema de reposición y de devolución de derechos 
derivados de la presente modificación, siempre que se haya 
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante 
documentación aduanera de despacho la referencia de estar 
solicitada y en trámite de resolución. Para estas exportaciones, 
los plazos para solicitar la importación o devolución, respectiva
mente, comenzarán a contarse desde la fecha de publicación 
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos de 
la Orden de 27 de junio de 1978, que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de marzo de 1983.—P. D., el Director general, 

Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

13445 ORDEN de 18 de marzo de 1983 por la que se 
prorroga a la firma «Novamanta, S. A.», el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de fibras textiles sintéticas discontinuas 
de poliéster acrílicas y de polipropileno y la expor
tación de mantas, mantas de pelo y mantas-colcha.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la- Empresa «Novomanta, S. A », solici
tando prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo para la importación de fibras textiles sintéticas disconti
nuas de poliéster acrílicas y de polipropileno y la exportación 
de mantas, mantas de pelo y mantas-colcha autorizado por Or
den ministerial de 29 de noviembre de 1979 («Boletín Oficial del 
Estado» de 13 de diciembre),

E6te Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la 
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Prorrogar por dos años a partir del 13 de diciem
bre de 1981, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
a la firma «Novamanta, S A.», con domicilio en avenida Ramón 
y Cajál, sin número, Onteniente (Valencia), y NIF Á-4606798, 
para la importación de fibras textiles sintéticas discontinuas de 
poliéster (P. E. 56.01.13), acrílicas (P. E. 56.01.15) y de poli
propileno (P. E. 56.01.17) y la exportación de mantas, mantas 
de pelo y mantas-colcha (P. E. 62.01.93).

Quedan incluidas en los beneficios de esta autorización que 
se prorroga lofi envíos con destino a territorios fuera del área 
aduanera nacional.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 18 de marzo de 1983.—P. D., el Director general, 

Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Directo general de Exportación.

13446 ORDEN de 18 de marzo de 1983 por la que se 
amplía el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo autorizado a la firma «Punto Margot, So
ciedad Anónima», por Orden de 21 de diciembre 
de 1981, para la importación de hilados de fibras 
sintéticas discontinuas acrílicas y la exportación 
de diversas prendas en géneros de punto.

Ilmo. Sr.: Cumplidos loa trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Punto Margot, S. A », Solici
tando la ampliación del régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo pana la importación de hilados de fibras sintéticas dis-


